
Datos Generales

Gaceta N°: 26795-B

Fecha de la Gaceta: 30/05/2011

Norma: LEY

Número de Norma: 57

Fecha de la Norma: 27/05/2011

Autoridad: ASAMBLEA NACIONAL

Vigencia: AL AÑO DE SU PROMULGACION

Título: GENERAL DE ARMAS DE FUEGO, MUNICIONES Y MATERIALES RELACIONADOS.

Comentar
io:

Por medio de esta ley, se regula lo referente a la tenencia, porte, actividades de importación, exportación,
comercialización, al macenaje, intermediación, transporte y tráfico de armas de fuego, municiones y materiales
relacionados, por particulares, en desarrollo del artículo 312 de la Constitución Política. Esta ley es de orden
público.. TEMAS RELACIONADOS: ARMAS DE FUEGO, MUNICIONES, MINISTERIO DE SEGURIDAD
PUBLICA

Temas Relacionados

ARMAS DE FUEGO

MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBLICA

MUNICIONES

Referencias

LEY 57

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 57

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO
EJECUTIV
O

630 27/12/2017 28441-A 10/01/2018 MODIFICAD
O PARCIALM
ENTE POR

La presente norma modifico los artículos 91 y 97
de la Ley 57 de 27 de mayo de 2011, general de
armas de fuego, municiones y materiales
relacionados.

DECRETO
EJECUTIV
O

866 20/06/2011 26813 23/06/2011 REGLAMENT
ADO PARCIA
LMENTE

Esta ley fue reglamentadas en sus artículos 20,
22, 25, 75 y 97 por el decreto ejecutivo 866 de
20 de junio de 2011.
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POR

LEY 57

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 48 30/08/2004 25127 31/08/2004 DEROGA PA
RCIALMENT
E

Esta ley derogó los artículos 8 y 9 de la ley 48 de
30 de agosto de 2004.

DECRETO
EJECUTIV
O

245 31/12/1998 23707 07/01/1999 DEROGA Esta ley derogó el decreto ejecutivo 245 de 31
de diciembre de 1998.

DECRETO
EJECUTIV
O

409 12/08/1994 22603 18/08/1994 DEROGA Esta ley derogó el decreto ejecutivo 409 de 12
de agosto de 1994.

DECRETO
EJECUTIV
O

240 26/07/1991 21860 28/08/1991 DEROGA Esta ley derogó el decreto ejecutivo 240 de 26
de julio de 1991.

DECRETO 2 02/01/1991 21706 17/01/1991 DEROGA Esta ley derogó el decreto 2 de 2 de enero de
1991.

LEY 14 30/10/1990 21659 06/11/1990 DEROGA Esta ley derogó la ley 14 de 30 de octubre de
1990.

DECRETO 354 29/12/1948 10816 08/02/1949 DEROGA Esta ley derogó el decreto 354 de 29 de
diciembre de 1948.

Jurisprudencia Constitucional

Fecha del Fallo Título del Fallo Explicación del Fallo

04/07/2017 ACCIÓN DE
LNCONSTITUCIONALIDAD
PROPUESTA POR EL LICENCIADO
ALVARO GABRIEL GORMAZ
TYPALDOS, EN SU PROPIO NOMBRE
Y REPRESENTACIÓN, CONTRA LA
FRASE "LA DIASP PODRÁ", LA
PALABRA "PARTICIPA" Y LA FRASE
"O ES DENUNCIADO POR' ,
CONTENIDAS EN EL NUMERAL 7 DEL
ARTÍCULO 56 DE LA LEY 57 DE 27 DE
MAYO DE 2011.

DECLARA QUE NO SON
INCONSTITUCIONALES la frase "la
DIASP podrá" contenida en el artículo
56 de la Ley 57 de 27 de mayo de 2011,
ni la palabra "participa" y la frase "o es
denunciado por", presentes en su
numeral 7.
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